
FORMULA INDICACIÓN SUSTITUTIVA 
AL PROYECTO DE LEY SOBRE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (BOLE-
TÍN Nº 3773-06). 

_______________________________ 

SANTIAGO, diciembre 6 de 2006 

 

Nº 523-354/ 

  

A S.E. EL  

PRESIDENTE 

DE LA  

H. CÁMARA  

DE DIPUTADOS 

 

Honorable Cámara: 

En uso de mis facultades constitucionales, 
vengo en formular la siguiente indicación 
sustitutiva al proyecto de ley del rubro, a 
objeto que sea considerada durante la discusión 
del mismo en el seno de esa H. Corporación: 

 

- Para sustituir el texto del proyecto 
por el siguiente: 

   “Artículo Primero.- Apruébase la si-
guiente ley de transparencia de la función pú-
blica y de acceso a la información de la Admi-
nistración del Estado: 

“TÍTULO I 

NORMAS GENERALES 

Artículo 1°.- La presente ley regula el princi-
pio de transparencia de la función pública, el 
derecho de acceso a la información de los órga-
nos de la Administración del Estado, los proce-
dimientos para el ejercicio del derecho y para 
su amparo, y las excepciones a la publicidad de 
la información. 
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Artículo 2°.- Las disposiciones de esta ley se-
rán aplicables a los ministerios, las intenden-
cias, las gobernaciones y los servicios públicos 
creados para el cumplimiento de la función admi-
nistrativa. También se aplicarán a la Contralo-
ría General de la República, al Banco Central, a 
las Fuerzas Armadas y a las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública, a los gobiernos regionales y 
a las municipalidades. 

Artículo 3°.- La función pública se ejerce con 
transparencia, de modo que permita y promueva el 
conocimiento de los procedimientos, contenidos y 
decisiones que se adopten en ejercicio de ella. 

Artículo 4°.- Las autoridades, cualquiera que 
sea la denominación con que las designen la 
Constitución y las leyes, y los funcionarios de 
la Administración del Estado, deberán dar es-
tricto cumplimiento al principio de transparen-
cia de la función pública. 

El principio de transparencia de la función pú-
blica consiste en respetar y cautelar la publi-
cidad de los actos, resoluciones, procedimientos 
y documentos de la Administración que sean pú-
blicos de acuerdo a la Constitución y a la ley, 
y en facilitar el acceso de cualquier persona a 
esa información, a través de los medios y proce-
dimientos que al efecto establezca la ley.  

     

TÍTULO II 

DE LA PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

Artículo 5°.- En virtud del principio de 
transparencia de la función pública, los actos y 
resoluciones de los órganos de la Administración 
del Estado, sus fundamentos,  los documentos que 
les sirvan de sustento o complemento directo y 
esencial, y los procedimientos que se utilicen 
para su dictación, son por principio públicos, 
salvo las excepciones que establece esta ley y 
las previstas en otras leyes de quórum califica-
do. 
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Asimismo, se presume pública toda información 
que obre en poder de los órganos de la Adminis-
tración, cualquiera sea su formato, soporte, fe-
cha de creación, origen, clasificación o proce-
samiento, a menos que esté sujeta a las excep-
ciones señaladas. 

Artículo 6°.- Los actos y documentos que han 
sido objeto de publicación en el Diario Oficial 
y aquéllos que digan relación con las funciones, 
competencias y responsabilidades de los órganos 
de la Administración del Estado, deberán encon-
trarse a disposición permanente del público, por 
parte del servicio respectivo, el que deberá 
llevar un índice o registro actualizado en las 
oficinas de información y atención del público 
usuario de la Administración del Estado.   

TÍTULO III 

DE LA TRANSPARENCIA ACTIVA 

Artículo 7°.- Los órganos de la Administración 
del Estado señalados en el artículo 2º deberán 
mantener a disposición permanente del público, a 
través de sus páginas Web, los siguientes ante-
cedentes debidamente actualizados: 

a) Su estructura orgánica; 

b) Las facultades, funciones y atribuciones de 
cada una de sus unidades u órganos internos; 

c) El marco normativo que les sea aplicable; 

d) La planta del personal y el personal a con-
trata y a honorarios, con las correspondientes 
remuneraciones; 

e) Las adquisiciones y contrataciones de bie-
nes y servicios, que se efectúen con recursos 
asignados en los subtítulos 22, 29 y 31 de los 
presupuestos de cada órgano, y los contratistas 
respectivos, identificando socios y accionistas 
principales de las sociedades o empresas presta-
doras, en su caso;  
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f) Las transferencias de fondos que efectúen a 
personas jurídicas con los recursos asignados en 
los subtítulos 24 y 33 de sus presupuestos; 

g) Los actos y resoluciones que tengan efectos 
sobre terceros; 

h) Los trámites y requisitos que debe cumplir 
el interesado para tener acceso a los servicios 
que preste el respectivo órgano; 

i) El diseño, montos asignados y criterio de 
acceso a los programas de subsidios y otros be-
neficios que entregue el respectivo órgano, y 
las nóminas de beneficiarios de los programas 
sociales en ejecución, en su caso, y 

j) Los mecanismos de participación ciudadana, 
en su caso. 

La información anterior deberá incorporarse a 
las páginas Web en forma completa, y de un modo 
que permita su fácil identificación y un acceso 
expedito. 

En el caso de la información indicada en la le-
tra d) anterior, tratándose de adquisiciones y 
contrataciones sometidas al Sistema de Compras 
Públicas, cada institución incluirá en la página 
principal de su sitio Web institucional, un vín-
culo al portal de compras públicas 
www.chilecompras.cl, a través del cuál deberá 
accederse directamente a la información corres-
pondiente al respectivo servicio u organismo. 

En el caso de la información indicada en la le-
tra e) anterior, tratándose de transferencias 
reguladas por la Ley N° 19.862, cada institución 
incluirá en la página principal de su sitio Web 
institucional, los registros a que obliga la Ley 
N° 19.862 (www.registros19862.cl), sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 9° de la misma 
norma legal. 

Aquellos órganos y servicios que no cuenten con 
página Web, mantendrán esta información en so-
porte de papel y adecuadamente clasificada, en 
sus oficinas de atención de público. 
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Artículo 8°.- Corresponderá a las autoridades 
superiores de los respectivos órganos u organis-
mos de la Administración del Estado disponer las 
medidas administrativas necesarias para el cum-
plimiento de lo establecido en el artículo ante-
rior. 

Artículo 9.- Sin perjuicio de las atribucio-
nes y funciones que esta ley encomienda al Ins-
tituto de Promoción de la Transparencia, las re-
particiones encargadas del control interno de 
los órganos u organismos de la Administración 
tendrán la obligación de velar por la observan-
cia de las normas de este Título. 

TÍTULO IV 

DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

Artículo 10.- Toda persona tiene derecho a so-
licitar y recibir información de cualquier órga-
no de la Administración del Estado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley. 

Este derecho de acceso a la información compren-
de el derecho de acceder a las informaciones 
contenidas en actos, resoluciones, actas, expe-
dientes, contratos y acuerdos, así como a toda 
información elaborada con presupuesto público, 
cualquiera sea el formato o soporte en que se 
contenga, salvo las excepciones legales. 

Artículo 11.- El derecho de acceso a la infor-
mación de los órganos de la Administración del 
Estado reconoce los siguientes principios: 

a) Principio de la relevancia de la informa-
ción, conforme al cual se presume relevante toda 
información que posean los órganos de la Admi-
nistración del Estado, cualquiera sea su forma-
to, soporte, fecha de creación, origen, clasifi-
cación o procesamiento. 

b) Principio de la libertad de información, de 
acuerdo al que toda persona goza del derecho a 
acceder a la información que obre en poder de 
los órganos de la Administración del Estado, con 
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las solas excepciones o limitaciones estableci-
das por leyes de quórum calificado. 

c) Principio de apertura o transparencia, con-
forme al cual toda la información en poder de 
los órganos de la Administración del Estado se 
presume pública, a menos que esté sujeta a las 
excepciones señaladas. 

d) Principio de máxima divulgación, de acuerdo 
al que los órganos de la Administración del Es-
tado deben proporcionar información en los tér-
minos más amplios posibles, excluyendo sólo 
aquello que esté sujeto a las excepciones lega-
les. 

e) Principio de facilitación, conforme al cual 
los mecanismos y procedimientos para el acceso a 
la información de los órganos de la Administra-
ción del Estado deben facilitar el ejercicio del 
derecho, excluyendo exigencias o requisitos que 
puedan obstruirlo o impedirlo. 

f) Principio de la no discriminación, de  
acuerdo al que los órganos de la Administración 
del Estado deberán entregar información a todas 
las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias 
y sin exigir expresión de causa o motivo para la 
solicitud. 

g) Principio de la responsabilidad, conforme 
al cual los órganos de la Administración del  
Estado deben proporcionar respuesta oportuna a 
las solicitudes de información, y la omisión de 
ella origina responsabilidad y da lugar a las 
sanciones que establece la ley.  

h) Principio del control, de acuerdo al que el 
cumplimiento de las normas que regulan el dere-
cho de acceso a la información será objeto de 
fiscalización permanente, y las resoluciones que 
recaigan en solicitudes de acceso a la informa-
ción son reclamables ante un órgano externo. 

Artículo 12.- La solicitud de acceso a la in-
formación será formulada por escrito y deberá 
contener: 
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a) Nombre y apellidos del solicitante y, en su 
caso, de su apoderado;  

b) Lugar y medio preferente para efectos de 
las notificaciones;  

c) Identificación precisa de la información 
que se requieren; 

d)  Firma del solicitante o acreditación de la 
autenticidad de su voluntad expresada por cual-
quier medio habilitado, y 

e) Órgano administrativo al que se dirige.  

Si la solicitud no reúne los requisitos señala-
dos en el inciso anterior, se requerirá al soli-
citante para que, en un plazo de cinco días con-
tado desde la respectiva notificación por carta 
certificada, subsane la falta o acompañe los do-
cumentos respectivos, con indicación de que, si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de 
su petición. 

Artículo 13.- En caso que el órgano de la Ad-
ministración requerido no sea el que posee los 
documentos solicitados, enviará de inmediato la 
solicitud a la autoridad que deba conocerla se-
gún el ordenamiento jurídico, en la medida que 
ésta sea posible de individualizar, informando 
de ello al peticionario. Cuando no sea posible 
individualizar al órgano competente o si la in-
formación solicitada pertenece a múltiples orga-
nismos, el órgano requerido comunicará dichas 
circunstancias al solicitante. 

Artículo 14.- La autoridad o jefatura superior 
del órgano de la Administración del Estado re-
querido deberá pronunciarse sobre la solicitud 
de acceso a la información, sea entregando la 
documentación solicitada o negándose a ello, en 
un plazo máximo de diez días hábiles.  

Este plazo podrá ser prorrogado excepcionalmente 
por otros diez días hábiles, cuando existan mo-
tivos justificados, caso en que el órgano reque-
rido deberá comunicar al solicitante, antes del 
vencimiento del plazo, la prórroga y sus funda-
mentos. 
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Artículo 15.- Cuando la información solicitada 
esté permanentemente a disposición del público, 
o lo esté en medios impresos tales como libros, 
compendios, folletos, archivos públicos de la 
Administración, así como también en formatos 
electrónicos disponibles en Internet o en cual-
quier otro medio, se comunicará al solicitante 
la fuente, el lugar y la forma en que puede te-
ner acceso a dicha información, con lo cual se 
entenderá que la Administración ha cumplido con 
su obligación de informar. 

Artículo 16.- El jefe superior del órgano re-
querido estará obligado a proporcionar la infor-
mación que se le solicite, salvo que concurra la 
oposición regulada en el artículo 20 o alguna de 
las causales de secreto o reserva que establece 
esta ley, únicas que le autorizan a negarse.  

En estos casos, su negativa a entregar la infor-
mación deberá formularse por escrito y fundada-
mente, especificando la causal legal que lo au-
torice a ello y las razones que en cada caso mo-
tiven su decisión. 

Artículo 17.- La información solicitada se en-
tregará en la forma y por el medio que el requi-
rente haya señalado, siempre que ello no importe 
un costo excesivo o un gasto no previsto en el 
presupuesto institucional, casos en que la en-
trega se hará en la forma y a través de los me-
dios disponibles.  

En todo caso, los órganos de la Administración 
del Estado no están obligados a elaborar docu-
mentos o a producir información que no exista en 
su poder para satisfacer la solicitud de acceso 
a la información. 

Se deberá contar con un sistema que certifique 
la entrega efectiva de la información al solici-
tante, que contemple las previsiones técnicas 
correspondientes. 

Artículo 18.- El derecho de acceso a la infor-
mación es gratuito, sin perjuicio del pago de 
los costos de reproducción y de los demás valo-
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res que la ley autorice a cobrar por la entrega 
de determinados documentos. 

Artículo 19.- La entrega de copia de los actos 
y documentos se hará por parte del órgano reque-
rido sin imponer condiciones de uso o restric-
ciones a su empleo, salvo las expresamente esti-
puladas por la ley.  

Sin perjuicio de lo anterior, está prohibido 
hacer uso lucrativo de la información obtenida 
de los órganos de la Administración del Estado. 

El receptor de la información entregada por los 
órganos de la Administración del Estado será 
responsable por la difusión de antecedentes o 
datos que afecten derechos de terceros conteni-
dos en ella y sus efectos. 

Artículo 20.- Cuando la solicitud de acceso se 
refiera a documentos o antecedentes que conten-
gan información que pueda afectar los derechos o 
intereses de terceros, el jefe superior del ór-
gano requerido, dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas, deberá comunicar mediante carta cer-
tificada, a la o las personas a que se refiere o 
afecta la información correspondiente, la facul-
tad que les asiste para oponerse a la entrega de 
los documentos solicitados, adjuntando copia del 
requerimiento respectivo. 

Los terceros interesados podrán ejercer su dere-
cho de oposición dentro del plazo de tres días 
hábiles contado desde la fecha de notificación, 
la cual se entenderá practicada al tercer día de 
despachada la correspondiente carta certificada. 
La oposición deberá presentarse por escrito y no 
requerirá expresión de causa. 

Deducida la oposición en tiempo y forma, el ór-
gano requerido quedará impedido de proporcionar 
la documentación o antecedentes solicitados, 
salvo resolución en contrario del Instituto de 
Promoción de la Transparencia, dictada conforme 
al procedimiento que establece esta ley.  
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En caso de no deducirse la oposición, se enten-
derá que el tercero afectado accede a la publi-
cidad de dicha información. 

Artículo 21.- Las únicas causales de secreto o 
reserva en cuya virtud se podrá denegar total o 
parcialmente el acceso a la información, son las 
siguientes: 

1.- Cuando su publicidad, comunicación o cono-
cimiento afecte gravemente el cumplimiento de 
las funciones del órgano requerido, incluyendo 
las siguientes situaciones: 

 a) Que pueda ir en desmedro de la aplica-
ción de las leyes, especialmente en lo relativo 
a la prevención, investigación y prosecución de 
un crimen, y 

 b) Que se trate de deliberaciones de los 
órganos o funcionarios públicos previas a la 
adopción de una resolución, medida o política, 
sin perjuicio de la publicidad de los fundamen-
tos de la resolución, medida o política final-
mente adoptada. 

2.- Cuando su publicidad, comunicación o cono-
cimiento afecte los derechos de las personas, 
incluyendo las siguientes situaciones: 

 a) Que pueda afectar la vida privada de 
una persona individualizada o identificable, in-
cluidos los expedientes médicos o sanitarios; 

 b) Que pueda lesionar intereses comercia-
les u otros de tipo económico, ya sean públicos 
o privados; 

c) Que pueda implicar un riesgo para la vida, 
la seguridad o la salud de una persona, y 

 d) Si hubiere sido obtenida de un tercero 
con carácter de confidencial. 

3.-  Cuando su publicidad, comunicación o cono-
cimiento afecte la seguridad de la Nación, in-
cluyendo las siguientes situaciones: 
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 a) Que pueda afectar la seguridad nacio-
nal; 

 b) Que pueda afectar a la defensa nacio-
nal, y 

 c) Que pueda afectar a la mantención del 
orden público o la seguridad pública. 

4.-  Cuando su publicidad, comunicación o cono-
cimiento afecte el interés nacional, incluyendo 
las siguientes situaciones: 

 a) Que pueda afectar a la salud pública 
nacional; 

 b) Que pueda afectar las relaciones in-
ternacionales del país, y 

 c) Que pueda afectar los intereses econó-
micos del país. 

5.- Cuando se trate de documentos, datos o in-
formaciones que una ley de quórum calificado 
haya declarado reservados o secretos. 

Artículo 22.- La calificación de reserva, to-
tal o parcial, en virtud de las causales previs-
tas en los número 1 a 4 del artículo anterior 
procederá sólo si el peligro de daño sobrepasa 
el interés público que promueve la transparencia 
y publicidad de los actos y documentos de la Ad-
ministración o en poder de ésta. En estos casos, 
la reserva se mantendrá sólo mientras subsista 
el peligro de daño que la motiva y, en todo ca-
so, quedará sin efecto transcurridos 10 años 
desde su calificación. 

Los actos que la ley declare como secretos o re-
servados mantendrán dicho carácter por un plazo 
máximo de 20 años, el cual podrá ser prorrogado 
mediante decreto supremo fundado. Vencido dicho 
plazo o levantada la calidad de secreto o reser-
vado, toda persona tendrá derecho a acceder a 
estas informaciones y la autoridad o instancia 
correspondiente estará obligada a expedir las 
copias pertinentes que le sean requeridas. 
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Los actos administrativos y los documentos a que 
se refieren los incisos anteriores, deberán 
guardarse en condiciones que garanticen su pre-
servación y seguridad por el órgano respectivo, 
durante el plazo de 10 años, sin perjuicio de 
las normas que regulen la entrega de dichos an-
tecedentes al Archivo Nacional. 

Artículo 23.- Vencido el plazo previsto en el 
artículo 14 para la entrega de la documentación 
requerida, o denegada la petición por alguna de 
las causales que establece esta ley, el requi-
rente tendrá derecho a recurrir ante el Institu-
to de Promoción de la Transparencia, establecido 
en el Título VI de esta ley, solicitando amparo 
a su derecho de acceso a la información. 

La reclamación deberá señalar claramente la in-
fracción cometida y los hechos que la configu-
ran, y deberá acompañarse de los medios de prue-
ba que los acrediten, en su caso. 

Artículo 24.- El Instituto notificará la re-
clamación al órgano de la Administración del Es-
tado correspondiente y al tercero involucrado, 
si lo hubiere, mediante carta certificada 

La autoridad reclamada y el tercero, en su caso, 
podrán presentar descargos u observaciones al 
reclamo dentro del plazo de 10 días hábiles, ad-
juntando los antecedentes y los medios de prueba 
de que dispusieren.  

La autoridad reclamada podrá siempre solicitar 
una audiencia para presentar antecedentes y 
aportar medios de prueba, caso en que el Insti-
tuto la fijará para dentro de quinto día hábil. 

Artículo 25.- Los informes y medios de prueba 
se mantendrán en reserva por el Instituto, ca-
rácter que conservarán aun después de resuelto 
el reclamo, en caso de ser confirmado el carác-
ter secreto o reservado de la información y se 
denegare el acceso a ella. 

En tanto no exista resolución a firme que decla-
re su derecho, en ningún caso el reclamante po-
drá tener acceso a la información objeto del re-
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querimiento, aun cuando fuere acompañada como 
prueba en el procedimiento que regula esta ley. 

Artículo 26.- La resolución del reclamo se 
dictará dentro de quinto día de vencido el plazo 
a que se refiere el artículo 24, sea que se 
hayan o no presentado descargos. En caso de 
haberse decretado la audiencia a que se refiere 
el mismo artículo, este plazo correrá una vez 
vencido el plazo fijado para ésta. 

La resolución será notificada mediante carta 
certificada al reclamante, al órgano reclamado y 
al tercero, si lo hubiere. 

Artículo 27.- En contra de la resolución del 
Instituto que deniegue el acceso a la informa-
ción, procederá el reclamo de ilegalidad ante la 
Corte de Apelaciones del domicilio del reclaman-
te. 

Los órganos de la Administración del Estado sólo 
tendrán derecho a reclamar ante la Corte de Ape-
laciones de la resolución del Instituto que 
otorgue el acceso a la información que hubieren 
denegado, cuando la denegación se hubiere funda-
do en las causales de los números 3, 4 y 5 del 
artículo 21. Cuando la causal invocada hubiere 
sido la oposición oportunamente deducida por el 
titular de la información, de conformidad con el 
artículo 20, sólo el afectado podrá reclamar de 
la resolución del Instituto ante la Corte de 
Apelaciones respectiva. 

El reclamo deberá interponerse en el término fa-
tal de cinco días, contado desde la notificación 
de la resolución reclamada, deberá contener los 
fundamentos de hecho y de derecho en que se apo-
ya y las peticiones concretas que se formulan. 

Artículo 28.- En caso que la resolución recla-
mada hubiere otorgado el acceso a la información 
denegada por un órgano de la Administración del 
Estado, la interposición del reclamo, cuando 
fuere procedente, suspenderá la entrega de la 
información solicitada y la Corte no podrá de-
cretar medida alguna que permita el conocimiento 
o acceso a ella. 
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Artículo 29.- Evacuado el traslado por el Ins-
tituto, o vencido el plazo de que dispone para 
formular observaciones, el tribunal ordenará 
traer los autos en relación y la causa se agre-
gará extraordinariamente a la tabla de la au-
diencia más próxima, previo sorteo de la Sala.  

La Corte podrá, si lo estima pertinente, abrir 
un término probatorio que no podrá exceder de 
siete días, y escuchar los alegatos de las par-
tes.  

La Corte dictará sentencia dentro del término de 
diez días. Contra la resolución de la Corte de 
Apelaciones no procederá recurso alguno. 

TÍTULO V 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 30.- El jefe superior del órgano de 
la Administración que hubiere denegado infunda-
damente el acceso a la información será sancio-
nado con la suspensión en el cargo por un lapso 
de cinco a quince días, y con multa de 20 a 50% 
de su remuneración. 

La sanción, si fuere procedente, será aplicada 
por el Instituto en la misma resolución que aco-
ja la reclamación del requirente y ordene entre-
gar la información.  

Artículo 31.- La no entrega oportuna de la in-
formación en la forma decretada, una vez que ha 
sido ordenada por resolución a firme, será san-
cionada por el Instituto con la suspensión en el 
cargo del jefe superior del órgano de la Admi-
nistración del Estado, por un lapso de cinco a 
quince días, y con multa de 20 a 50% de su remu-
neración.  

Si el jefe del servicio persistiere en su acti-
tud, se le aplicará el duplo de las sanciones 
indicadas. 

Artículo 32.- Las infracciones a las normas 
sobre transparencia activa se sancionarán con 
multa de 20 a 50% de las remuneraciones de la 
autoridad o funcionario infractor. 
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Artículo 33.- El funcionario público responsa-
ble que por negligencia o arbitrariedad obstruya 
o impida el acceso del solicitante a la informa-
ción requerida a un órgano de la Administración 
del Estado, será sancionado por el Instituto con 
multa de 20 a 50% de la remuneración. En caso de 
reincidencia se aplicará, además de la multa, la 
suspensión en el cargo por un lapso de cinco a 
quince días. 

Artículo 34.- Las sanciones previstas en este 
Título, a excepción de la prevista en el artícu-
lo 30, serán aplicadas por el Consejo del Insti-
tuto, previa instrucción de un sumario adminis-
trativo, el que se ajustará a las normas del Es-
tatuto Administrativo. 

TÍTULO VI 

DEL INSTITUTO DE PROMOCIÓN DE LA TRANSPARENCIA 

Artículo 35.- Créase el Instituto de Promoción 
de la Transparencia, en adelante también “el 
Instituto”, como una corporación autónoma de de-
recho público, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propio. 

Su domicilio será la ciudad de Santiago. 

Artículo 36.- El Instituto tiene por objeto 
promover la transparencia de la función pública, 
fiscalizar el cumplimiento de las normas sobre 
transparencia y publicidad de la información de 
los órganos de la Administración del Estado, y  
garantizar el derecho de acceso a la informa-
ción. 

Artículo 37.- El Instituto tendrá las siguien-
tes funciones y atribuciones: 

a)  Fiscalizar el cumplimiento de las disposi-
ciones de esta ley y aplicar las sanciones en 
caso de infracción a ellas. 

b) Resolver fundadamente los reclamos por de-
negación de acceso a la información que le sean 
formulados de conformidad a esta ley. 
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c) Promover la transparencia de la función pú-
blica, la publicidad de la información de los 
órganos de la Administración del Estado, y el 
derecho de acceso a la información. 

d) Dictar normas generales y obligatorias para 
el cabal cumplimiento de las normas sobre trans-
parencia y acceso a la información. 

e) Formular recomendaciones a los órganos de 
la Administración del Estado tendientes a per-
feccionar la transparencia de su gestión y a fa-
cilitar el acceso a la información que posean. 

f) Diseñar y poner a disposición de los órga-
nos de la Administración del Estado, manuales o 
diseños de publicación que faciliten el acceso a 
la información. 

g) Formular proposiciones en materia de trans-
parencia activa. 

h) Requerir, bajo apercibimiento de multa, a 
los órganos de la Administración del Estado para 
que adecuen sus procedimientos, sistemas de 
atención de público y páginas web a las normas 
sobre transparencia y acceso a la información 
previstas en esta ley o instruidas por el Insti-
tuto. 

i) Proponer al Presidente de la República, las 
normas, instructivos y demás perfeccionamientos 
normativos para asegurar la transparencia y el 
acceso a la información. 

j) Realizar, directamente o a través de terce-
ros, actividades de capacitación de funcionarios 
públicos en materias de transparencia y acceso a 
la información. 

k) Realizar actividades de difusión e informa-
ción al público, sobre las materias de su compe-
tencia. 

l) Efectuar estadísticas y reportes sobre 
transparencia y acceso a la información de la 
Administración y sobre el cumplimiento de esta 
ley. 
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m) Velar por la debida reserva de los datos e 
informaciones que conforme a la Constitución y a 
la ley tengan carácter secreto o reservado. 

n) Colaborar con y recibir cooperación de ór-
ganos públicos y personas jurídicas o naturales, 
nacionales o extranjeras. 

ñ) Celebrar los demás actos y contratos nece-
sarios para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 38.- Para el ejercicio de sus atribu-
ciones, el Instituto podrá solicitar la colabo-
ración de los distintos órganos de Estado. Podrá 
asimismo, recibir todos los testimonios y obte-
ner todas las informaciones y documentos necesa-
rios para el examen de las situaciones compren-
didas en el ámbito de su competencia. 

Igualmente, el Instituto podrá celebrar conve-
nios con Instituciones o Corporaciones sin fines 
de lucro, para que éstas presten la asistencia 
profesional necesaria para cumplir con los fines 
del Instituto. 

Artículo 39.- Las actuaciones del Instituto y 
sus recomendaciones serán públicas, excluida la 
información que de acuerdo a la ley tenga el ca-
rácter de secreta o reservada de que tome cono-
cimiento en ejercicio de sus funciones. 

Artículo 40.- La conducción superior del Ins-
tituto corresponderá a su Consejo Directivo. 

El Consejo estará integrado por un Consejero de-
signado por el Presidente de República, quien lo 
presidirá; y por cuatro la Consejeros designados 
por el Presidente de la República con acuerdo 
del Senado, todos los cuales durarán seis años 
en sus funciones. 

El Consejero nombrado por el Presidente de la 
República será el Director del Instituto y le 
corresponderá presidir el Consejo y ejecutar sus 
acuerdos y resoluciones. 

Artículo 41.- El Presidente de la República 
designará como Consejeros a personas de recono-
cido prestigio y excelencia en materias relati-
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vas a la gestión pública, sea en el sector pri-
vado o público. 

Los consejeros, a excepción del Director, se 
nombrarán alternadamente cada tres años. Deberán 
ser ratificados por el Senado por los dos ter-
cios de sus miembros en ejercicio. Para tal 
efecto el Presidente hará una propuesta que com-
prenderá los dos consejeros que corresponda nom-
brar y el Senado deberá pronunciarse respecto de 
la propuesta como una unidad. 

De no alcanzarse la mayoría antes indicada en 
dos oportunidades, el Presidente de la República 
propondrá nuevos candidatos, los que requerirán 
de simple mayoría para su ratificación. En cada 
oportunidad, la propuesta deberá recaer sobre 
personas distintas. 

Artículo 42.- Los consejeros nombrados con 
acuerdo del Senado no podrán ser removidos sin 
el acuerdo de dicha Corporación, adoptado por 
los dos tercios de sus miembros. La remoción la 
podrá solicitar el Presidente de la República o 
dos tercios de los consejeros, fundada en inca-
pacidad, mal comportamiento o negligencia mani-
fiesta en ejercicio de sus funciones. 

Además de la remoción, serán causales de cesa-
ción de los consejeros las siguientes:   

a)  Expiración del plazo por el que fue nombra-
do. 

b)  Renuncia aceptada por el Consejo. 

c)  Adquirir o asumir una calidad que lo in-
habilite o incapacite para desempeñar la fun-
ción, de acuerdo a los estatutos.  

En caso que un consejero cesare por cualquier 
causa, procederá la designación de un nuevo con-
sejero, mediante una proposición unipersonal del 
Presidente de la República, sujeta al mismo pro-
cedimiento dispuesto en el artículo anterior, 
por el periodo que restare. 

Artículo 43.- Los consejeros, a excepción de 
aquel que desempeñe el cargo de Director del 
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Instituto, cuya remuneración será determinada 
por el Consejo, percibirán una dieta equivalente 
a quince unidades de fomento por cada sesión a 
que asistan, con un máximo de 60 de estas unida-
des por mes calendario.   

Artículo 44.- El consejo tomará sus decisiones 
por la mayoría de sus miembros y en caso de em-
pate resolverá su Presidente. El quórum mínimo 
para sesionar será de 3 consejeros. 

Los estatutos del Instituto, que deberán ser a-
probados por decreto supremo, establecerán las 
normas necesarias para el funcionamiento del 
consejo y para la adecuada ejecución de las fun-
ciones que le son encomendadas. 

Artículo 45.- El desempeño de labores de con-
sejero será incompatible con la calidad de fun-
cionario público y con el ejercicio de cargos 
directivos unipersonales en los órganos de di-
rección de los partidos políticos.  

Artículo 46.-  El Director del Instituto será 
su representante legal, y le corresponderán es-
pecialmente las siguientes funciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del 
Consejo. 

b) Planificar, organizar, dirigir, coordinar y 
controlar el funcionamiento del Institudo, de 
conformidad con las directrices que defina el 
Consejo; 

c) Dictar los reglamentos internos necesarios 
para el buen funcionamiento del Instituto, pre-
via aprobación del Consejo. 

d) Contratar al personal del Instituto y poner 
término a sus servicios, de conformidad a la 
ley; 

e) Ejecutar los demás actos y celebrar las 
convenciones necesarias para el cumplimiento de 
los fines del Instituto. 
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En el ejercicio de estas facultades, podrá li-
bremente administrar, adquirir y enajenar bienes 
de cualquier naturaleza; 

f) Delegar atribuciones o facultades específi-
cas en funcionarios del Instituto, y 

g) Ejercer las demás funciones que le sean de-
legadas por el Consejo. 

Artículo 47.- Las personas que presten servi-
cios en el Instituto, tendrán el carácter de 
trabajadores del sector privado y se regirán ex-
clusivamente por los respectivos contratos de 
trabajo y por la legislación laboral común. 

No obstante lo anterior, las personas que desem-
peñen funciones directivas en el Instituto serán 
seleccionadas mediante concurso público efectua-
do por el Servicio Civil de conformidad con las 
normas que regulan los procesos de selección de 
la Alta Dirección Pública. 

Artículo 48.- Los actos que celebre o ejecute 
el Instituto también se regirán por las normas 
del derecho privado. 

Artículo 49.- Sin perjuicio de lo establecido 
en los artículos anteriores, la información del 
movimiento financiero y presupuestario del Ins-
tituto deberá cumplir con las normas estableci-
das en el Decreto Ley Nº 1263, de 1975, sobre 
administración financiera del Estado. 

Asimismo, el Instituto estará sometido a la fis-
calización de la Contraloría General de la Repú-
blica en lo que concierne al examen y juzgamien-
to de sus cuentas de entradas y gastos.  

Artículo 50.- El patrimonio del Instituto es-
tará formado por:  

a) Los recursos que contemple anualmente la 
Ley de Presupuestos de la Nación; 

b) Los bienes muebles e inmuebles que se le 
transfieran o que adquiera a cualquier título y 
por los frutos de esos mismos bienes, y 
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c) Las donaciones, herencias y legados que el 
Consejo acepte, y 

Las donaciones en favor del Instituto no reque-
rirán del trámite de insinuación judicial a que 
se refiere el artículo 1.401 del Código Civil y 
estarán exentas del impuesto a las donaciones 
establecidas en la ley No. 16.271. 

TÍTULO VII 

NORMAS TRANSITORIAS 

Artículo 1° transitorio.- De conformidad a la 
disposición cuarta transitoria de la Constitu-
ción, se entenderá que cumplen con la exigencia 
de quórum calificado, los preceptos legales ac-
tualmente vigentes y dictados con anterioridad a 
la promulgación de la ley Nº 20.050, que esta-
blecen secreto o reserva respecto de determina-
dos actos o documentos. 

Artículo 2º transitorio.- La primera designación 
de consejeros del Instituto de Promoción de la 
Transparencia se hará a los sesenta días de la 
entrada en vigencia de la presente ley. 

En la propuesta que se haga al Senado se identi-
ficará a los dos consejeros que durarán seis 
años en sus cargos, y los dos que durarán tres 
años. 

El Instituto se entenderá legalmente constituido 
una vez que el Consejo tenga su primera sesión 
válida. 

Artículo 3º transitorio.- Facúltase al Presiden-
te de la República para que dentro del plazo de 
un año, y por decreto expedido a través del Mi-
nisterio Secretaría General de la Presidencia, 
suscrito además por el Ministro de Hacienda, 
apruebe los estatutos del Instituto.”. 

   Artículo Segundo.- Deróganse los inci-
sos tercero a décimo del artículo 13 y el artí-
culo 14 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
de 2001, que fijó el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley Orgánica Constitucio-
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nal sobre Bases Generales de la Administración 
del Estado. 

   Artículo Tercero.- Reemplázase el 
inciso segundo del artículo 16 de la Ley N° 
19.880, sobre Bases de los Procedimientos Admi-
nistrativos, por el siguiente: 

   “En consecuencia, salvo las excepcio-
nes establecidas en la Ley Orgánica Constitucio-
nal de Bases Generales de la Administración del 
Estado y en otras disposiciones legales aproba-
das con quórum calificado, son públicos los ac-
tos y resoluciones de los órganos de la Adminis-
tración del Estado, así como sus fundamentos y 
documentos en que éstos se contengan, y los pro-
cedimientos que utilicen en su elaboración o 
dictación.”.”. 

Dios guarde a V.E. 

 

 

 

  MICHELLE BACHELET JERIA 
  Presidenta de la República 
 
 
 
 
 PAULINA VELOSO VALENZUELA 
 Ministra Secretaria General de la Presidencia 
 
 
 
 
  ANDRÉS VELASCO BRAÑES 
  Ministro de Hacienda 


